
En su virtud, esta Secretaría General de Educación

R E S U E L V E

Primero.- Ordenar la admisión en el proceso de selección de los
aspirantes anteriormente mencionados por los motivos jurídicos ya
expuestos.

Segundo.- Ordenar la exposición pública de las citadas listas
de puntuaciones provisionales, que han sido realizadas por las
diferentes Comisiones de Baremación, así como las fechas y
lugares de elección y las listas de plazas a elegir a partir del
viernes, 9 de agosto de 2002, en la siguiente dirección web
http://www.juntaex.es/consejerias/ect/complementarias.html y en
los tablones de anuncios de los siguientes centros dependientes de
la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología:

– Secretaría General de Educación: Delgado Valencia, 6. Mérida.

– Dirección Provincial de Educación, Avda. de Europa, 2.
Badajoz.

– Dirección Provincial de Educación, Avda. M. Primo de Rivera, 2.
Cáceres.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 7 de la
Orden de 16 de abril de 2002 por la que se regula el
presente proceso de selección, los interesados dispondrán de
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la exposición de las listas con puntuaciones
provisionales, para efectuar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Mérida, a 31 de julio de 2002.

El Secretario General de Educación,
ÁNGEL BENITO PARDO

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2002, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
corrige error material efectuado en la
Resolución 699/2002, de 5 de junio, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
anunciaba la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para
ingreso en la Escala Administrativa,
promoción interna, convocadas por
Resolución de 28 de febrero de 2002.

Observado error material en la confección de las listas provisiona-
les de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para ingreso en la Escala Administrativa de esta Universidad de
Extremadura, procede, una vez subsanado el error, publicar de
nuevo las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios del
Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de Calde-
reros, 1 y Avda de Elvas, s/n., respectivamente), y en el servidor de
Internet de esta Universidad (http://www.unex.es/opopas).

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma, podrán
ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, 25 de julio de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ
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